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Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.
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Un Ines. • 	

TreS id. 	 	 24
S'eis id. 	 	 48

Un tato. 96

Un mes. 	 	 15

'Tres id. . • . • • •

• 	

40
Seis id. 	 	 80
Un año 	 	  16 0•
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Alava. .
Albacete.
Alicante.
Almería.
Avda. .
Badajóz.
Boleares. • .
Barcelona. .
Burgos.
Cáceres..
Cádiz. .
Castellon.• .
Ciudad Real.
Córdoba.
Coruña.
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadalajara.
Güipuzcoa.
Huelva.
Huesca..
Jaen.
Leon. .
Lérida,.
Logroño.
Lugo. • . 	 -
Madrid. 	 •
Málaga.
Murcia.
Navarra. 	 •
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PROVINCIAS.
.-Cupo de
cada una.

•

iSrpro 3fiercoles O ( ¡etiedibre de 1818. 8 cuartos.

tsZa
Las leyes y, las disposiciones, generales.d0 Gäbierno,

son obligatorias para cada capital 4prpvincia •descl&que
se puldicauOcialtuente en el lL1 y i desde cu4ro dias des-
pues para los'demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Arpeienibre, de ,1 857.)

Lis leves, órdenes y anuncios que se manden publicar
en. los Boletines ofiCiales, se ban de remitir al Gefe politico
lespeetivo, pteeuyo conducto se pasaran fi los Editores de
los Jnencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1859, y 31 de Octubre dc1845•)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PRONINCIA DE CÓRDONis

'Circular núm. 975,

El-Excmo. Sr. Ministro de la Gobernarion
del Reino con fecha 31 de:Agosto ultimo medi
cc lo siguiente. - • •

Mage g tad la. Reina (Qi• D. G ) se ha
dignado .espediriel Real decreto siguiente.—Aproe-
simändose la- época en•-•que' debe' licenciarse ä
todos los indiViduos que ingresaron en el ejér-

• cito, procedentes de la quinta _del año de 1.842,
• siendo --de urgente necesidad proveer el reem-

phizo , de esta baja con los mozos sorteados en el
aft& Aettlai; asieomo los correspondientes al alis-
tamiento-de 1847 fueron destinados ä llenar el
vario que dejó el licenciamiento de la quinta de
1841, • vengo. . en decretar; ''de conformidad • con
la propuesta di mi .Consejo de Ministros, lo si-
b 	 •erttiente.•

Articulo I.° . Sellaman al servicio de las ar-
mas 'por ei tiempo, de 7 años, contados desde su
ingreso en caja, 25000 hombres correspondien-
tes. al .alistamiento del presente año de 1848.

Art.2,-`) —Las, provincias aprontarán el total:
de » este contingente en la proporcion que sirviói
de base para las- quintas anteriores y que se
espresa á continuacion.
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•

o 	 •

Orense.
Oviedo . 	 •
Palencia. .
Pontevedra'.
Salamanca..
Santander. .
Segovia. 	 .
Sevilla. •
Soria. 	 .
Tarragona .
Ter ud..
Toledo
Valencia. 	 .

Vizeasa.
lv mora.

Za rs goza .

Art. 3.
cederán

. 	, 	 .

. 	. 	 . 	 .

. 14 . 	 . ' 	 .

. 	 .

. 	 • 	 •

• :31 I
. 655

Las Iliputaciones pro% inri:0es pro-
distribuir ( tute los pueblos de la pro-

vincia el cupo respectivo, siiiilawlose s lo ijno
prescribe el art. 45 de la o. rdeeanza de 2 de
Nos iembre de I S37.

Art. 4.° El acto del llamamiento y declara-
c •ion de soldados, ä que se refiere el cap. 8."
de .1a citada ordenanza, empezará el Domingo
24 del prócsimo Setiembre; el de la entrega de
los quintos en caja, de que trata el cap. 10, el
dia 2 de Octubre inmediato; todas las operacio-
nes se actiNarán de modo que en fin ilel mis-
mo Octubre se halle terminada la entrega com-
pleta de los cupos en las cajas de las provincias.

Art. 5.° Los Consejos provinciales oirán las
reclamaciones, recibirán é instruirán los espe-
dientes, y decidirán los casos que ocurran, ate-
niendose ä la ordenanza de 2 de Noviembre de
1837 y it las aclaraciones introducidas por la ley
de 4 de Octubre de 1E46 y denlas decretos y
Reales órdenes vigentes. 	 . 	 .

Art, G..° Se _cumplirán en todas sus partes
las disposieiones _contenidas . en los párrafos 3.',
4.", 6 `1, •6.", 7.° y 8.9 de la Real órden que
se espidiö . en . 21 de Octubre de 1.846 por el
Ministerio de la Gobernacion.—Dado en Palacio
ä 30 de Agosto de 1818.—Está rubricado de
la Real mano.—EI Ministro de Marina encarga-
do del despacho del Ministerio de la Goberna-
clon del Rejo°, Mai ¡ario Roca de .Togores.—
De Real (m'Un lo traslado ä V. .S. para su in-
teligencia y puntual. cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en el pre-
sente periódico oficial para general inteligencia,
y ä fin de que ..por . los Ayuntamientos de los
pueblos de est a . provincia tenga_ efecto lo dis-
puesto . por S. M. en la parte que ä los mismos
les es. respectiva. Córdoba 4. de Setiembre de
1818.-- Pedro Galbis. .

Circular niim.

El Sr. Regente de la Universidad literaria
de Sevilla, con fecha 12 del aCtual Inc dirije el
siguiente anuncio.

«Unisersidad literaria de Sevilla.—A , con-
secdencia *de lo prevenido en el ' plan. y. regla-
mento de - estudios, se minucia al ptiblico que
los ecsá menes estraordinatios del 'cursi.) de 1817

ä 1848 principian el 15 y concluyen el 30 de
Setiembre viniente; y que durante el mismo pla-
zo está abierta la matrícula del año escolar de
18.58 ä 1849. Para ser inscrito ha de presen-
tarse personalmente el alumno: en el acto acre-
ditara haber ganado los años anteriores; v Si la
mati ir uta fuere de primer año de filosofia, jus-

á el aspirante con la partida de bautismo
ser de 10 años cumplidos. Estos Unimos habrán
de presentarse en los 8 primeros dias del tér-
mino señalado, para sufrir el ecsárnen de las ma-
terias propias de la Instruccion primaria. Se pre-
viene adema i que estan prohibidas y no se ad-
mitirán las matrículas con protesta; que la aper-
tura del curso se efectuara el 1 o de Octubre
y las clases darán principio el dia siguiente; y
por tíltimo para conocimiento de los interesa-
dos y cumpliendo lo dispuesto en la Real (Sr-
den fecha á 29 de Febrero anterior, se copian
los al Genios siguientes del . plan y reglamento
de estudios.

At ticulos del plan. 52. Las escuelas especia-
les serán aquellas en que se hagan los estudios
del mismo nombre; su clase, niímero y pueblos
donde se hayan de colocar se determinarán en
los respectivos reglamentos.

53. Los estudios de segunda enseñanza he-
chos por los alumnos internos en estas escuelas
serán admitidos en los institutos, prévio ecsä-
men por asignaturas sueltas.

54. En el caso del art. anterior estarim los
mismos estudios de segunda enseñanza hechos en
los Seminarios conciliares por alumnos tambien
internos, pero solo hasta el 4.° año inclusive.

Artículos del reglamento. 186. Los qu hu-
bieren estudiado en escuelas especiales sosteni-
das por el Gobierno asignaturas correspondientes
ä la misma segunda enseñanza, serán admitidos
tambien ä matrícula, presentando certificaciout
de haber ganado curso, espedida por los gefes
de dichos establecimientos.

187. Comprendiendo lo dispuesto en el art.
ante,rior ti los alumnos ioternos de los SeMina-
rios conciliares, segun lo dispuesto en el art.
del plan de estud:0;, con las restricciones (ti ne CM

el mismo e establecen, se habrán de observar
para que esto pueda verifii . arsp, las formalidades
siguientes. 	 Er Rector th,, cada Seminario re-
mitirá a la Uoiversidad del distrito en que so
halle, dentro. de los 8 dias primeros despues de
cerrada la matrícula, copia de la del Seminario
autorizada con su firma y la refrendacion del
Secretario; v á los 15 dias destines de conclui-
do el curso, una nota de los que hubiesen si-
do ecsaminados y aprobados imr el mismo esta-
blecimiento. La matrícula espresará para cada
alumno su nombre,. el de sus padres tí encarga-
dos, la residencia* de éstos, el pueblo de su na-
turaleza, la pension que disfi . uta y por quien
6 como está pagada. 2 a Los cursantes que se
hallen en este caso y quieran continuar SUS. es-
tudios en algun instituto, presentarán su ins-
tancia al Rector del distrito universitario, acom-
pañando la certificion de . ecsämen y prueba del
año ó años hechos_ en el Seminario; y el mis-
mo Rector compulsando las listas de que habla

6Sg
906
317
685
419
341
288
769
947
183
459
594
971
394-
938
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la regla anterior (ti oficiando al Rector corres-
pondiente, si los estudios hubieren sido hechos
en Seminario de otro distrito, para que haga
lo propio) decretará la admision del alumno,
comunicaedo aviso al Director del Instituto pa-
ra que proceda á SU ecsämen y matrícula en los
términos cine dirán Ios art. s siguientes.

1SS. 1_0s estudios hechos por los j6venes
comprendidos en los tres artículos precedentes,
serán admitidos en los In›titutos, no por cursos
completos, sino por asignaturas sueltas; debien-
do los alumnos para la admision sufrir sobre ca-
da asignatura un ecsitmen rigoroso que no ba-
je de media hora, y únicamente siendo aproba-
dos, podrá inscribirseles en la tnati ícula corres-
pondiente. El ecsámen se hará sacando puntos
lecciones á la suerte en la forma que se dirá mas
adelante para los de fin de curso, siendo inde-
finido el número de dichos puntos hasta. com-
pletar el tiempo señalado.

189 . En el caso de ser aprobado el cursan-
te en todas ó en parte de dichas asignaturas,
se le formará con las aprobadas el Curso ó cur-
sos académicos á que las mismas correspondan,
guardando para ello la clase, cínico y números
de las que componen cada uno de los años es-
colares especificados en la seccion segunda de es-
te reglamento; pero quedando sujetos los alum-
nos que asi lo hicieren á cursar por comple-
to los 5 años que constituyen la segunda en-
señanza.,

190. Si las asignaturas de que resulten giro-
hados dichos cursantes compusieren uno 6 mas
años de la segunda enseñanza segun el plan ac-
tual, y ademas sobrase otra peculiar del ario si-
guiente, no por eso se entenderá hecho este úl-
timo . año, antes bien deberán ser en él matri-
culados; pero si no faltase mas que una asigna-
tura para completar el año, no siendo la prin-
cipal ó de mayor número de lecciones, se les
abonaiá el curso con obligacion de estudiar las
asignaturas que falten simultáneamente con las
peculiares del curso en que les toque ser ma-
triculados.

191. La simultaneidad autorizada en la dis-
posieion anterior, es relatisa ä un solo curso, y
por lo tanto no se permite simultanear asigna-
turas de dos 6 mas cursos diferentes con aquel
en que el alumno debe ser matriculado.

192. Los alumnos que incorporen sus estu-
dios en la forma espresada satisfarán los dere-
ch:is íntegros de matricula señalados en el regla-
mento para cada uno de los cursos que de aque-
llos estudios se les forme r ademas 20 rs. por
rada asignatura de que se hubieren ecsaminado.
Sin acreditar haber hecho estos pagos no po-
drán ser incluidos bajo ningun pretesto en la
matricula correspondiente. Y para que llegue á
noticia de todos se fija el presente en Sevilla

12 de Agosto de 18 118.—Antonio Martin
Srio.—v.° B.' Lista.—Es copia.—Lista.»
Lo que he dispusto se inserte en el pre-

s ente periódico oficial para general inteligencia,
Previniendo á los Alcaldes hagan fijar el prein-
serto anuncio en las casas consistoriales para
que de este modo tenga efecto lo que previeue

el art. 260 del reglamento de dicho ramo Cór-
doba 2's de Agosto de 'Si-S.—Pedro Galbis.

Circular mitin. 963.

En 20 de Julio último se insertó en el
boletin oficial núm. 91 la Real órden que en
25. de Junio anterior me habia comunicado el
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion del Rei-
no, en la cual se les impone 11 todos los Al-
caldes la obligacion de dar los oportunos avisos
de los incendios que ocurran en. sus respecti-
vo s distritos 6 jurisdicciones en el modo y for-
ma que se ordena.

Sin embargo de la prevencion que hice en
dicha mi circular ä todas las autoridades locales
y denlas funcionarios, para el esacto cumplimien-
to de lo mandado en citada Real 6rden, he vis-
to con estrafteza que en los diferentes partes y
comunicaciones que he recibido sobre este asun-
to, no se han llenado todos los requisitos que
se ecsijen en aquella soberana disposicion; y
no pudiendo disimular semejante falta de esac-
titila, he resuelto prevenir á todos los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia, en cuyo res-
pectivo distrito 6 jurisdiccion hayan ocurrido in-
cendios en terrenos montuosos 6 rasos, que in-
mediatamente remitan á este Gobierno político
una nota circunstanciada de ellos, espresando:
1. el punto donde principió el fuego: 2.° ä
quien pertenecen los terrenos invadidos: 3 • 0 cuan-
ta ha sido su estension: 4.° valoracion aprocsi-
mada de los daños y perjuicios ocasionados: 5.° dis-
posiciones adoptadas para contener el progreso
del incendio: 6.° diligencias hechas en averi-
guacion de los 'reos causantes: y 7.° el estado
en que se hallen las actuaciones.

Y para que esta mi disposicion tenga el
mas esaeto cumplimiento por las autoridades á
quienes corresponde, he mandado que para su no-
toriedad se inserte en el boletin oficial de esta
provincia. Córdoba 1. 0 de Setiembre de 1818.—
Pedro Galbis.

Circular núm. 931.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de seguridad pública y guar-
dia civil, practicaran las mas activas y weiieaces
dilit;encias para la busca y captura de los reos
fugitivos Tomas, Luis y Juan Molina, vecinos
de la aldea de Castil de Campos, y cuyas se-
ñas se anotan al final, retnitiendolos en caso de
ser habidos lt disposicion del Sr. Juez de
instancia de Pliego por quien son reclamados.
Córdoba 26 de Agosto de 1848.—Pedro Galbis.

Señas.

Tomás Molina, edad 30 años, estatura mas
de 5 pies, color moreno, hoy oso de viruelas,
ojos nielados, nariz gruesa, mellado en la den-
tadura de la encia superior, de ejervicio trai a-
jador del campo, vestido con calzon de in
listado, botas blancas, chaleco de pana, cha pe-
ta de paño y sombrero pertugue-..
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Juan Molina de 22 aiíos estatura mas de
5 li"ieS, .color*,MOren9 . y . qiiebrado, ojes melados,
nariz' i a con' 'cic r: atrices. en el cuello como de
postemas frias, de nficio trabajador del campo

. 	.;y vestido como el (loto!  mr.
'A/olilla, de edad de 18 arios, estatu-

ra

anipo, y 	 til 'o' 0..dno

ilosm)#iiü ?ti6)!A:11ilt» "Pe,s1%iin

	

-; •11 fUl) 	 i2GcIT9 i)g) 	 ej.••

	

-• ,f 	 e 	 , 	 • 	• 	 H. 	 • 	 • 	 • 	 • •

et" TOM DANLIX•G EN E f..4 	 .4

'Cirrnlar 	 .981., T 	 {13

.11!to de 	 Ele llee.ue .11 noticia de todos los ui te-J.., 	 ,q, 	 • 	 .„
• ,re .sados v que puedan acogerse al mencionadoin-
dtifte, he determinado se publique la indicada
coneesion por adicion .en la órden general de•
este , dia, por la que ¡ designo el..termino de 19
.dids 1E:contar de esta Culta dentro de los cua-
le (tal:1E1in de presentarse 	 Mi autoridad los que

"•
quieran ser comprendidos .en dicha gracia, pues; 	 • 	 / 	 e
transcurrido -semejante ,,plazo no les serä aplica-
tg la MunitiCOncia de nuestra. Reina, y seran• •4,

itxre.mts n bletnent,e.pasados por, las armas lograda
su ceptura. .—Sclie(ly,--Sr. Comandante general
de la. prOvincia de Córdoba i»,.

I.

,Es copia J Vavia

Circular ntim. 907. 	 41

D. Agustittlorrego, primer- teniente de Al-
calde, actualmente Alcalde constitucional de es-

por .disfriEtartle licencia el jiropietario.
Tor :acherdo del A untainiento de eh de

mi interina -presidencia, en obsonencia 	 lo dis-
puesto por ,Gefe superior político de esta
provincia, circhlar699, boletin 83, 12-de Ju-
lio tiltimo, , estoy siguiendo ant,Os,• presencia del
infrascripto Esc . no.., por , los :que se subasta- para
su venta 	 caga propia dcl p6Si te, de -es;ta:po-
Liado% sita eYvla calief asäres de:ti misma, mar.;
cada' edn linde otra 'de , eedd/o Serra-
no, y casa de Antonio Gare in, apreciada en 872
rs. vn ., en cuya subasta se celebra ' An tres remates,
el L O para pujas llanas el 23 de. Setiembre,
el ,2.upara las . de 'diezmos y -medios ei dia 13
de Octubre siguiente, y. el 3.° para las, pujas
deL.cuarto, ek.26 -del mismo, todos desde las 10
ä las 12 •de •stis respectivas mañanas: en las sarl
las • audiencia de las casas capitulares ,de esta reej

previniendose no:-. se admitirAit
turas que no cubran:las, dos • terceras partes del

Córdoba : Est. tip. de D. Fausto Garcia

aprecio do espresada finca. Dado . en Puente Ge-
nil ä , 1 . 	 del ' .uri. es de Agosto de. 	, 	 .to
.Agustin 13)rrego.—Por disposicion de dicho Sr.,
Antonio de Rivas y Zafia, Srio.

''Dsz.t_.'kerems.r.weasmzzim

Jazactdo •le primera iowl.ncia de lidigtrito at la de-' 	 • tYdw- de Córdoba -y:'sa-:pari

- 	 ' 	 • 	 • d' t *!Ç

Jösé Mignel-lienaresy . 'Altd•itorde • guer-
t'a s lionortiriO, Juez 'de primera instrancia , M •eUdis-
trito de la"dereolia de esta-ciudad tleC'órdeba
y • su partan,- por S. M. (Q. 	 .6•).

lia ,») saber: qtfe en autos seguid ts eh mi
juzgado v preshcia del infrascripto Escno.,- . he
mandado proceder A la venta en piibliU subas-
ta . Out tíq inino de treinta dias de la casa nii-
in .ero cuatro en la- calle del . Relox de esta ciu-
dad,' justipreciada en 'la 'cantidad de , doce mil
trescionlis cuarenta reales V don; en su conse-
cuencia 'las Pei'sortitsä quienes inter4se la :ad-
gnisicinti -de -dicha finca'eomparezcan á . hacer sus
proposiCiOnes' posturas, que les : serán • admit•i-
das . ' siendO • arregladas, en elyeorweptcr de que su
remitte habrä'de verificarse recayendo . en el 'me-
jor licitador, en- la atidiencia• : de-este juzgado ca-
lle de ta Puerta''del Osario número cuarenta y
uno, entre once y doce de -la: marmita detisdia
6 'det prócsime mes -de Octubre. Córdoba um-
tro de Setiembre . de mil ochocientos cuarenta
y ocho.—José Miguel Henares.-7-Por mandado
de S. S., 'Manuel Lloretite -y Fernatidez.'

Juzgado de 'primera' instancia de Bujalance .;11

y '.su partido. 	 •

D. Antonio Natera y Luna, Abogado':de
Tos Tribunale -4 Nacionales y Juez de : primera
inStancia dé ' esta 'citan' de . Bnialance y piel
blos de su pau-. 	, 	 2

P .Or el pre'Sente cito, llamo y emplazo
todas las . personas *Cine se . crean 'con • derecho

l a ..propiedad 'de • Its 'bienes dote'de la efipellania
fundada cm e;ta. Llesia Parropiial por,
eeilppd'o' 	 Me.fina 	 '31.tri.a 'de aiddlgu
su tfl II er, _pata que en el ti .m . iriid"de irein•

ta 	 contiido 	 la itu,ercion 	 preseni.
te* en . la .I.,,nreta 	 y en el" .. boletin oti•
chal de esta pyo\ bcia, se ir .e.ient&n é n . este ! juz -1
pilo y 15.til. del ift Latir 	 por si- 6

dio de procurador con poder bastante, a' dedu4
cirlo en fornia, bajo apercebim:ento que pasado'
dicho tkotno sin litiberlO vet i ifi.-ado les' patera
elperjuicio 	 haya* lu A ar, 	 C.0111.0i1Ttä

ä lo por mi mandado 'con eita 	 en los , au-
tos proa) o vid OS Por , 	Fraitclsco de • 'Atila Laya,
de esta 'v'eciodad, la ropiedad .delos
indica4os bienes. B;i:plance ä • %einte • y cinco de
Agosto' de :, Mil ochocieotos chareota y ocho.—
Lic..Antonio Natiera.—POr t'A-tau...lado' de dicho

••'

Pedro :de -Berrera. 	 •

• - 	 r)./
	NUNC;(.1 .,-; 	 •.	 .,1

-;s 	 • 4.1.

En la calte,deš- Cuerno niiin,,G,»se,liace
moneda de 'arios efectos. de, casa.-

Tena , calle de la Libreria núm.

(iC;:p;tan, ia . general de Andalu 	 —E A11*cia.- 	 .. 	 , 	 ... 	 . 	 .
' AdiCiA1 ' )' l a . órde•i gen:ral del 3. do Setiembre

1 .8'i*8 *---*-'-,: 1 ii; tilo 1 ',nico.----13Wendo acudido /I
la ' 4 . nrenvia 1,e' la lfuina (Q 1) G..) la mogel •., 	 „ ,
'del ("a K;i: i'rui . Elai l"¿,s; dieilapdo il nomine de çs-...
.te 1 . sns secuaceS se di2oe, concederles el in:lol--
14'ile *Sus %idas, : Pues arrepentidos de s.ii ( eli-
tds t.) .Olítins se ballaLin escondidos 3 eAaban dis-
puestos äiiresentar:-, e y someterse ä las autori-
'dades,:t gitintas S. N!. hw . tenido ä bien olor-
gkrles la gracia reclamada, facultandome para

.,. 	..-qué la cOnceda en su 'Real nombre luego que,
cumplan su ofrecida presentacion, y con el ob-

ir

Ministerio de Cultura 2024


